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Tipo: El 75 por 100 del señalado en primera
subasta, para cada finca.

Fecha de la tercera subasta: Tendrá lugar la misma
el día 30 de junio de 1999, y hora de las doce.

Tipo: Libre.

Manteniéndose en lo demás, para ambas, las con-
diciones de la primera subasta.

Se hace constar que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla 4.a del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto
en la Secretaría, y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sirviendo esta notificación, conforme a lo dis-
puesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, caso de no ser recibida la oportuna
notificación personal.

Dado en Segovia a 16 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Rafael Puente Moro.—El Secreta-
rio.—8.042.$

SEVILLA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo acordado por el Juez de Primera
Instancia número 14 de Sevilla, que en este Juzgado
y con el número 504/1998-A, se tramita expediente
de jurisdicción voluntaria promovido por la Pro-
curadora doña Noemí Hernández Martínez, en nom-
bre de doña María Victoria García Sanz, sobre decla-
ración de ausencia legal de doña María de los Reyes
Cabañas García, y vecina de esta ciudad donde tuvo
su último domicilio en la calle Virgen de Belén,
número 6, segundo D, del que se ausentó a la costa
mediterránea y posteriormente a Alemania, en fecha
11 de agosto de 1995, ignorándose actualmente su
domicilio.

Lo que se publica a los efectos dispuestos en
el artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
para que cualquier persona que lo considere opor-
tuno pueda ser oída en el mencionado expediente.

Se hace saber que la parte actora ha obtenido
de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de
la Junta de Andalucía, en resolución de 27 de febrero
de 1998, el derecho de asistencia jurídica gratuita
con las prestaciones contempladas en el artículo
6.o de la mencionada Ley 1/1996, concesión acre-
ditada documentalmente, con lo cual la inserción
en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial»
de la provincia y diario «ABC» será gratuita.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
doña María de los Reyes Cabañas García, se extien-
de la presente para que sirva de cédula de noti-
ficación.

Dado en Sevilla a 15 de julio de 1998.—El Secre-
tario.—42.166-E.

y 2.a 26-2-1999

SEVILLA

Edicto

Doña María Fernanda Mirman Castillo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 12 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 639/1993, se tramita procedimiento de cognición,
a instancia de doña María Pilar Piñeiro Fernández,
contra doña Pilar López de Pablo, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de

Audiencias de este Juzgado el día 8 de abril de
1999, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 4034000014063993, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de mayo de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de junio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirvan los edictos publicados de notificación en
forma a la deudora, en caso de no ser efectiva la
notificación personal.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Calle Asunción, número 23, 4.o A, de
Sevilla. Inscrita en ese Registro, letra I, tomo 1.033,
libro 568 de Sevilla, folio 34 vuelto, finca núme-
ro 2.475-N.

Valorada en 21.853.378 pesetas.

Dado en Sevilla a 8 de enero de 1999.—La Magis-
trada-Juez, María Fernanda Mirman Castillo.—El
Secretario.—8.019.

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 14 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 311/1998-F, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria a instancias de «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra don Francisco Rodríguez Polo
y doña María Dolores Sánchez Barrera, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 10 de junio de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
4036000018031198, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de julio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de septiembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien objeto de subasta

Número 7, vivienda tipo A, en la primera planta
alta, puerta 7, parte anterior izquierda mirando al
frente del patio zaguán, con acceso por el patio
zaguán número 11, bloque unidad de obra 167 del
edificio 73, en el polígono aeropuerto, zona cono-
cida por Parque Alcosa, en la denominada avenida
Ildefonso Marañón Lavín, números 11, 12, 5 y 6,
actualmente plaza de Zocodover, bloque 12, planta
primera. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4 de Sevilla, al folio 96, tomo 1.631,
libro 70, finca 4.752.

Tipo de subasta: 7.527.325 pesetas.

Dado en Sevilla a 5 de febrero de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Rafael Ceres García.—El Secreta-
rio.—7.959. $

TERRASSA

Edicto

Don Pedro Cordón Carvajal, Secretario sustituto
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
los de Terrassa,

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 393/1998, se siguen autos de procedimiento
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, promovidos por «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Silvio Jo Hierro, contra «Inmobiliaria 3-M,
Sociedad Limitada», en los que, en resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,


